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íntegro de los acuerdos de la fusión y de los balances de 
fusión aprobados por unanimidad de los socios en las 
referidas Juntas Generales y Universales de dichas socie-
dades. Los acreedores de las sociedades intervinientes en 
la fusión podrán oponerse a la misma, en los términos del 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas durante 
el plazo de un mes contado desde la fecha del último 
anuncio de fusión, según establece el artículo 243 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

En Madrid, 10 de marzo de 2008.–Doña M.ª de los 
Ángeles de León Laviña, Don Juan Manero Pérez, Don 
Francisco de León Laviña y Doña M.ª Pilar de León Lavi-
ña, el Consejo de Administración de El Moralet, Sociedad 
Limitada.–Don Antonio Fernando Tiagonce León y Don 
Francisco de León Laviña, los Administradores Manco-
munados de Grupo Ubud, Sociedad Limitada.–31.339.

y 3.ª 21-5-2008 

 EL REINO DE DON QUIJOTE
 DE LA MANCHA, S. A.

Se convoca junta general ordinaria y extraordinaria de 
accionistas de la sociedad, que se celebrará en el domici-
lio social sito en ciudad real, calle Julio Álvarez, s/n, el 
próximo 24 de junio de 2008 a las 16,00 horas, en prime-
ra convocatoria, y en el mismo lugar y hora el día 25 de 
junio de 2008, en segunda convocatoria, para adoptar los 
acuerdos oportunos sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria del 
ejercicio cerrado a 31 de Diciembre de 2007, formuladas 
por el Consejo de Administración y aplicación de resul-
tados.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, del in-
forme de gestión del Consejo de Administración durante 
el ejercicio 2007.

Tercero.–Aumento de Capital.
Cuarto.–Ruegos y Preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación del acta de la reunión.
Derecho de información:

Los accionistas tienen derecho a examinar en el domi-
cilio social así como a obtener el envío gratuito e inmedia-
to de todos los documentos que van a ser sometidos a la 
aprobación de la junta así como del informe de auditoría 
de cuentas e informes relativos a los puntos números 1, 2
y 3 del orden del día.

Se prevé que la reunión se celebre en primera convo-
catoria.

Ciudad Real, 19 de mayo de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Mariano Álvarez Gutié-
rrez.–33.671. 

 ELECTROTÉCNICA CANARIA 
DE MONTAJES ELÉCTRICOS 

LAS PALMAS, S. A.
Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca Junta general ordinaria de accionistas en el domici-
lio social de la empresa, para el próximo día 26 de junio 
de 2008, a las 12 horas, en primera convocatoria, o al día 
siguiente, en segunda, a la misma hora y lugar, con el si-
guiente punto del

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales de la sociedad, que comprenden el Ba-
lance abreviado, las cuentas de Pérdidas y Ganancias, la 
Memoria y la propuesta de aplicación de resultados co-
rrespondientes al ejercicio 2007.

A partir de la fecha de esta convocatoria los accionis-
tas podrán examinar y obtener, en el domicilio social, de 

forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 

ser sometidos a aprobación de la Junta general.

Telde (Las Palmas), 7 de mayo de 2008.–El Presidente 

del Consejo de Administración por Electrotécnica Cana-

ria de Montajes Eléctricos (ELCANA), S. A., Julián 

Fortuna Pérez.–29.809. 

 ELEKTRA ESPAÑA, S. A.

Junta general ordinaria

El Administrador único de la sociedad, en uso de las 

facultades que le confiere el articulo 9.º de los Estatutos 

sociales y los de aplicación de la Ley de Sociedades 

Anónimas, convoca a los señores accionistas para la ce-

lebración de Junta general ordinaria, en el domicilio de la 

sociedad, sito en paseo de la Castellana, n.º 140, planta 

13-B, de Madrid, el próximo día 30 de junio de 2008, a 

las diez horas, en primera convocatoria, o el mismo día y 

lugar, a las doce horas, en segunda convocatoria, con el 

siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 

cuentas anuales y de la propuesta de aplicación de los 

resultados de la sociedad, todo ello referido al ejercicio 

social de 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 

gestión del Órgano de Administración de la sociedad 

durante el ejercicio social de 2007.

Tercero.–Designación de Apoderado para la presenta-

ción de las cuentas anuales.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta general.

Los señores accionistas tienen derecho a examinar en 

el domicilio social de la sociedad, la documentación que 

ha de ser sometida a la Junta General, y de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 212 de la Ley de Socieda-

des Anónimas, y en el artículo 9.º de los Estatutos socia-

les de la entidad, a solicitar la entrega o envío gratuito de 

dichos documentos a su domicilio.

Madrid, 7 de mayo de 2008.–Marco Gozal Assaya, 

Administrador único.–29.861. 

 ELS PINS DE TORREDEMBARRA, S. A.
El Administrador solidario de esta compañía convoca 

Junta General Ordinaria de Accionistas que tendrá lugar 
en la calle General Prim, 3, sexta planta, de Cornellà de 
Llobregat (Barcelona), el día 27 de junio de 2008, a las 
doce horas, con el siguiente:

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio cerrado a 
31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión social desarrollada durante el ejercicio 2007.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de distribución de resultados del ejercicio 2007.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de 

la Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los ac-
cionistas, de conformidad con el artículo 212 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, de examinar en el domicilio so-
cial y de obtener de la sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de dicha Junta.

Cornellà de Llobregat, 13 de mayo de 2008.–El Admi-
nistrador solidario, Usten-92, Sociedad Limitada, Josep 
García Usón.–32.148. 

 ELÉCTRICA LA VICTORIA
DE FUENCALIENTE, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria
 de Accionistas

El Administrador único de la Sociedad ha acordado 
convocar Junta General Ordinaria de Accionistas, que se 
celebrará en primera convocatoria el día 24 de junio de 
2008, a las 11.00 horas, en Fuencaliente (Ciudad Real), 
calle Baños, n.º 1, y, en su caso, en segunda convocatoria 
el día 25 de junio de 2008, a la misma hora y en el mismo 
lugar, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión social, cuentas anuales y aplicación del resultado 
de Eléctrica la Victoria de Fuencaliente, S.A., correspon-
dientes al ejercicio 2007.

Segundo.–Emisión de los títulos representativos de 
las acciones de la Sociedad.

Tercero.–Retribución del Administrador Único de la 
Sociedad.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación del Acta de la Junta.

A partir de la presente convocatoria de Junta General 
cualquier accionista podrá obtener de la Sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la misma, es decir, las 
cuentas anuales y la propuesta de aplicación del resultado 
de Eléctrica la Victoria de Fuencaliente, S.A., del ejerci-
cio 2007, tal y como han sido formulados por el Adminis-
trador Único.

Fuencaliente (Ciudad Real), 8 de mayo de 2008.–El 
Administrador único, Francisco Bernal Gil.–29.774. 

 EMBRAGUES LAUR, S. A.
Se convoca a los Accionistas a Junta General Ordina-

ria, a celebrar en Berriz (Bizkaia), Polígono Industrial 
Eitua, 52, el 27 de junio de 2008, a las doce horas, en 
primera convocatoria, y el 30 de junio de 2008 en el 
mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, para tratar 
del siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales, aplicación del resultado y gestión del 
órgano de administración del ejercicio 2007.

Segundo.–Reelección de Auditores para la verifica-
ción de cuentas.

Tercero.–Aprobación del acta o nombramiento de In-
terventores para la misma.

Cualquier accionista podrá obtener, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos 
a la aprobación de la Junta, así como el informe de los 
Auditores de Cuentas.

Berriz, 7 de mayo de 2008.–La Presidenta, M.ª Bego-
ña Arana Arancibia.–29.981. 

 EMCOR, SOCIEDAD ANÓNIMA
Junta general ordinaria

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta general ordinaria de accionistas para el próximo día 
26 de junio de 2008, en primera convocatoria, que se ce-
lebrará en el domicilio social, sito en la calle González 
Besada, número 55,1.º de Oviedo, provincia de Asturias, 
a las dieciocho horas, o, en su caso, al siguiente día, 27 de 
junio de 2008, a la misma hora y en el mismo lugar, en 
segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, infor-
me de gestión e informe de auditoria de las cuentas pro-
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pias de esta sociedad, del ejercicio cerrado al 31 de 
diciembre de 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2007.

Tercero.–Levantamiento del acta y, en su caso, apro-
bación de la misma.

A partir de la publicación del presente anuncio, estará 
en el domicilio social a disposición de los accionistas la 
siguiente documentación:

a) Las cuentas anuales, comprensivas del Balance, 
la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la Memoria.

b) El informe de gestión y el informe de los Audito-
res de cuentas.

Se recuerda el cumplimiento de los requisitos estatu-
tarios para la asistencia a la Juntas generales.

Oviedo, 16 de mayo de 2008.–El Secretario, José Luis 
González Castro.–33.472. 

 EMICELA, S. A.

(Sociedad absorbente)

DOCIAN, S. L. 
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de Fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, se hace publico que en las Juntas universales de 
accionistas/socios de las compañías mercantiles 
«Emicela, sociedad anonima» y «Docian, sociedad 
limitada» sociedad unipersonal, celebradas ambas el 
día 1 de mayo de 2008, se adoptaron por unanimidad 
los siguientes acuerdos:

Aprobar la fusión segun el contenido del proyecto de 
fusión elaborado por los Consejos de Administración de 
ambas sociedades y depositado en el Registro Mercantil 
de Las Palmas, y aprobar los Balances de fusión cerrados 
al 31 de diciembre de 2.007. En consecuencia se acordó 
igualmente por unanimidad:

Primero.–Aprobar la fusion mediante absorción de 
«Docian, Sociedad Limitada», Sociedad Unipersonal 
(sociedad absorbida), por la mercantil «Emicela, Socie-
dad Anónima» (sociedad absorbente), adquiriendo la so-
ciedad absorbente, el íntegro patrimonio de la sociedad 
absorbida, mediante la transmisión en bloque de todos 
los bienes, derechos y obligaciones de la sociedad absor-
bida a la absorbente, que los adquiere, quedando subro-
gada en todos los derechos y obligaciones de la sociedad 
absorbida, que se disolverá una vez sea elevado a público 
el acuerdo de fusión e inscrito en el correspondiente Re-
gistro Mercantil.

Segundo.–Siendo «Emicela, Sociedad Anónima» titu-
lar de todas las participaciones de «Docian, Sociedad 
Limitada», Sociedad Unipersonal, no es necesaria la 
ampliación de capital de la sociedad absorbente, ni la fi-
jación del tipo de canje de acciones, ni el establecimiento 
del procedimiento de canje de los títulos de la sociedad 
que se extingue.

Tercero.–No hay modificación estatutaria en la socie-
dad absorbente, consecuencia legal y directa de la fusión 
pues no es necesaria la ampliación de capital. Por lo tan-
to, continuarán rigiendo el funcionamiento de la sociedad 
los Estatutos vigentes de «Emicela, Sociedad Anónima». 
Igualmente no habrá modificaciones en su órgano de ad-
ministración.

Cuarto.–La fecha a partir de la cual las operaciones de 
la sociedad absorbida se consideran realizadas a efectos 
contables por cuenta de la sociedad absorbente es la del 1 
de mayo de 2.008.

Quinto.–No existen titulares de participaciones de 
clases especiales, ni derechos especiales distintos de las 
participaciones en la sociedad absorbida. No se atribuyen 
ventajas ni a los expertos independientes, cuya interven-
ción no es legalmente necesaria, ni a los administradores 
de las sociedades que se fusionan.

Sexto.–La presente fusión por absorción, se realiza 
acogiéndose al régimen fiscal previsto en el Real Decreto 
Legislativo 4/2.004 del Texto Refundido de la Ley de 
Impuesto de Sociedades.

De conformidad con los artículos 242 y 243 del texto 
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
constar expresamente el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de obtener el texto integro del acuerdo adop-
tado, del Balance de fusión, y del Informe de Auditoría. 
Asimismo y durante el plazo de un mes, contado a partir 
de la última fecha del anuncio del acuerdo de la Junta 
General, los acreedores de ambas sociedades podrán 
oponerse a la fusión, conforme a lo establecido en el ar-
tículo 166 del texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Las Palmas de Gran Canaria, 1 de mayo de 2008.–Los 
administradores de las sociedades «Emicela, Sociedad 
Anónima» y «Docian, Sociedad Limitada», doña Araceli 
Hernández Arencibia, don Sergio Arencibia Hernández, 
doña Marianela Arencibia Hernández, doña Araceli 
Arencibia Hernández, don Emiliano Arencibia Hernán-
dez.–30.416. y 3.ª 21-5-2008 

 ENTECO MANVIEL, S. A.

Se convoca Junta General Ordinaria a celebrar en el 
domicilio social, Avenida de Fuenlabrada, números 43 y 
45 de Moraleja de Enmedio (Madrid), el 23 de junio de 
2008, a las 16:00 horas en primera convocatoria, y en el 
mismo lugar veinticuatro horas después, en segunda, con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio cerrado a 
31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la aplicación de 
resultados propuesta por el Consejo.

Tercero.–Aprobación si procede de la gestión del 
Consejo de Administración.

Cuarto.–Avance del ejercicio 2008.
Quinto.–Prórroga de nombramiento de la firma de 

auditoría «Gramaudit, Sociedad Limitada».
Sexto.–Ruegos y preguntas.

Cualquier accionista puede examinar en el domicilio 
social los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, y obtener de la sociedad su entre-
ga de forma inmediata y gratuita así como del informe de 
gestión y del informe de los auditores de cuentas.

Moraleja de Enmedio, 19 de mayo de 2008.–El Secreta-
rio del Consejo, Manuel María Escudero del Valle.–33.676. 

 ENTECO PHARMA, S. A.
Se convoca Junta General Ordinaria a celebrar en el 

domicilio social, Calle Puerto Neveros, 12. Polígono In-
dustrial, número 6, Móstoles, el 23 de junio de 2008, a las 
18:00 horas en primera convocatoria, y en el mismo lu-
gar, veinticuatro horas después, en segunda, con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio cerrado a 
31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la aplicación de 
resultados propuesta por el Consejo.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración.

Cuarto.–Avance del ejercicio 2008.
Quinto.–Prórroga de nombramiento de la firma de 

auditoría «Gramaudit, Sociedad Limitada».
Sexto.–Ruegos y preguntas.

Cualquier accionista puede examinar en el domicilio 
social los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, y obtener de la sociedad su entre-

ga de forma inmediata y gratuita así como del informe de 
gestión y del informe de los auditores de cuentas.

Móstoles, 19 de mayo de 2008.–La Secretaria del 
Consejo, Gloria Rodríguez Tejero.–33.675. 

 EQUIPO INVERSIONES, S. A.
Convocatoria de Junta general ordinaria

Don Pablo Díaz Ayuso, Administrador Único de la 
entidad mercantil «Equipo Inversiones, Sociedad Anóni-
ma», con domicilio en Madrid, calle Fuencarral n.º 101, 
convoca a los accionistas de la sociedad a Junta General 
Ordinaria que se celebrará en el domicilio social el próxi-
mo día 24 de junio de 2008 a las diecisiete horas en pri-
mera convocatoria, y en segunda convocatoria a la mis-
ma hora del siguiente día.

La Junta tendrá por objeto el examen y aprobación, si 
procede, del siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
formuladas por el Administrador Único de la sociedad, 
correspondientes al ejercicio 2007 y aplicación de resul-
tados.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso de la 
gestión social.

Tercero.–Nombramiento de Auditor para el ejercicio 
2008.

Se recuerda a los señores accionistas que en el domi-
cilio social se encuentran depositadas y a su disposición, 
las cuentas anuales y el informe emitido por el auditor 
nombrado por la sociedad y, del derecho que les asiste a 
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, así como el informe de gestión y el informe del 
auditor.

Madrid, 12 de mayo de 2008.–El Administrador úni-
co, Pablo Díaz Ayuso.–32.049. 

 ESASER INVERSIONES, S.I.C.A.V., S. A.
Nota aclaratoria

Advertido error en la publicación del anuncio de la 
mencionada sociedad publicado el pasado día 8 de mayo 
en el BORME número 87, se transcribe correctamente en 
primer punto del pie del anuncio:

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone a disposición de los señores 
accionistas toda la documentación relativa a las cuentas 
anuales y a la aplicación del resultado, así como el infor-
me de gestión y el informe de auditoría del ejercicio.

Madrid, 15 de mayo de 2008.–32.114. 

 ESINDUS, S. A.
Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración convoca a los accionis-
tas a la Junta general ordinaria que tendrá lugar en Ma-
drid, en el domicilio social, Avenida de Manoteras, sin 
número, calle tres, a las trece horas del día 23 de junio de 
2008, en primera convocatoria y de no reunir el quórum 
suficiente, a la misma hora y en el mismo local el si-
guiente día 24 de junio.

Orden del día

Primero.–Examen y decisión que proceda sobre las 
Cuentas del Ejercicio 2007, tanto de la sociedad como de 
su Grupo Consolidado, incluidos Balance, Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y Memoria, así como del Informe 
de Gestión del Consejo de Administración. Autorizacio-
nes para el depósito legal de las Cuentas.

Segundo.–Aplicación de los resultados del ejerci-
cio 2007.


